
 

 

 

 

 

 

20 de abril de 2017  

 

LAS MADRES COMUNITARIAS TIENEN SU ESPACIO EN LA ASAMBLEA DE RISARALDA 

Un candente debate sobre la actual situación de trabajo de las madres comunitarias de Risaralda 

y sus derechos adquiridos, se efectuó en la Asamblea Departamental de Risaralda, a donde 

fueron invitados varios funcionarios del orden departamental y nacional, entre ellos, la personera 

de Pereira, Sandra Lorena Cárdenas; el personero de Dosquebradas, Óscar Mauricio Toro; 

Martha Yolanda Ciro, secretaria general del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF; 

María Consuelo Montoya, directora regional Risaralda del ICBF; y Jorge Bernal Conde, secretario 

general del Ministerio del Trabajo. 

En el recinto de la Duma Departamental, también se hizo presente la presidenta del sindicato de 

madres comunitarias de Risaralda, Yadira Becerra, quien, con dolor, manifestó ante los 

diputados, que se sienten vulneradas, atacadas y perseguidas por el ICBF, que, según ella, no las 

ha respaldado, y día a día les pone más “problemas” para ejercer su oficio. 

“Hemos sido maltratadas, discriminadas y perseguidas laboralmente, no respetan nuestros 

derechos sindicales, y por eso le hacemos un llamado al Ministerio del Trabajo, a las personerías, 

a la Asamblea de Risaralda y a todos los entes de control para que se hagan cargo de esa 

situación porque a nosotras como trabajadoras colombianas nos deben respetar nuestros 

derechos y más el derecho a la protesta, El ICBF no permitió que hoy las madres comunitarias 

nos acompañaran a la Asamblea porque una de las cláusulas contractuales dice que no se puede 

dejar de prestar el servicio, solo dieron permiso a la junta directiva”, expresó Becerra. 

De igual forma manifestó su agradecimiento con los corporados por el apoyo que desde la Duma 

Departamental les han brindado. 

Al respecto se refirió la personera de Pereira, Sandra Lorena Cárdenas, quien realizó un llamado 

a los corporados y distintas entidades para que apoyen las peticiones de las madres 

comunitarias, con quien ella, en reiteradas oportunidades, se ha encontrado para escucharlas e 

interceder ante los entes responsables. 

“Nosotros ya hemos realizado una serie de reuniones con las madres comunitarias, y lo que 

hemos encontrado en este gremio es que hay muchos derechos fundamentales a los cuales no 

se les está dando cumplimiento. En ese orden de ideas es que hacemos presencia acá para 

reforzar esas denuncias que han manifestado, pero además, tratar de buscar de manera  

 

 



 

 

 

 

 

 

articulada, con las autoridades competentes, una solución desde lo regional a los derechos 

humanos y fundamentales que hoy estas líderes y madres reclaman”, acotó la Personera. 

Desde el Ministerio 

Ante la ausencia del Secretario General del Ministerio de Trabajo, se hizo presente el delegado 

para Risaralda, Carlos Betancurt, quien anotó que la cartera que representa está presta para 

servir de mediadora para que los derechos de las madres comunitarias no se vean vulnerados y 

pueden sentarse a hablar con los directivos del ICBF. 

“Como responsables de hacer inspección, vigilancia y control de todos los organismos 

gubernamentales en la parte del respeto al derecho sindical, a la seguridad, a la salud y al 

trabajo, además de la garantía del pago de la seguridad social, debo manifestar que no puedo ser 

ajeno a la situación que se está presentando, debemos garantizarles que se les respete el 

derecho a la asociación. Vengo, en nombre del Ministerio, a ofrecer nuestro buen entendimiento y 

nuestros lazos de amistad para que se instauren mesas de diálogo en procura de que los 

acuerdos pactados se cumplan”, afirmó Betancurt. 

Los diputados apoyaron 

Varios de los corporados, quienes manifestaron su respaldo a las madres comunitarias, se 

manifestaron al respecto, una de ellas fue Vivian Johanna López, quien enfatizó en el llamado, no 

solo a las entidades regionales, también a las nacionales para que se ocupen verdaderamente de 

las inconformidades manifestadas por las madres comunitarias quienes hasta el momento no han 

recibido apoyo. 

“El tema de las madres comunitarias nos toca a todos y a todas las colombianas, estamos 

hablando de 69 mil mujeres que están prestando el servicio de educación y de capacitación. Hoy 

el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, está tercerizado, no tiene una contratación laboral 

directa, hay un prestador de un servicio que es el que paga. Las madres comunitarias hoy le 

están exigiendo al país, al Presidente de la República, a la honorable Corte Constitucional que 

acaba de aprobar mediante sentencia, por una tutela interpuesta por 106 madres, que les legitima 

el derecho a que tengan su pensión, pero lo que yo denuncio aquí es que no sea mediante tutela, 

es un derecho adquirido por más de 30 años de servicio. También denunciamos que la 

Defensoría del Pueblo ha hecho el acompañamiento para que la doctora Consuelo Montoya, 

directora regional del ICBF, se reúna con ellas, y ha sido imposible, cosa que me parece 

maltratadora”, expreso López Cubillos. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

En la discusión no se hicieron presentes la directora regional del ICBF, Consuelo Montoya, y el 

personero de Dosquebradas, Óscar Mauricio Toro Valencia, quien por segunda oportunidad 

desestima la invitación realizada por la Duma Departamental. 

La Asamblea se moderniza 

La tecnología llegó al recinto de la Duma Departamental, nuevos micrófonos, consolas y video 

beam, hacen parte de los equipos, que bajo el liderazgo del presidente de la Asamblea 

Departamental, Julián Alonso Chica, se instalaron para mejorar el sonido y las imágenes del 

recinto Óscar Vélez Marulanda. 

Dato 

La Asamblea Departamental en pleno se volverá a reunir en sesión ordinaria el próximo martes 

25 de abril a partir de las 8:00 de la mañana. 

 

 


